
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ingeconstrucciones De 
La Sabana S.A.S

15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ingeconstrucciones De 
La Sabana S.A.S

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220009400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Hugo Javier Vergara 
Suarez

15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220009400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Hugo Javier Vergara 
Suarez

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribemar De La Costa Gloria Cecilia 
Hernandez Atencia

15/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

70001418900120220008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crezcamos Fanny  Ricardo Mercado 15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crezcamos Fanny  Ricardo Mercado 15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dionisio Manuel 
Bustamante Llorente

Grimoaldo  Arrieta 
Gutierrez

15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

72d9e97a-f487-4a18-937f-ceddc2420880

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dionisio Manuel 
Bustamante Llorente

Grimoaldo  Arrieta 
Gutierrez

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220008900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elsa Margarita 
Shotborgh Ricardo

Alvaro  Ricardo Vargas 15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220008900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elsa Margarita 
Shotborgh Ricardo

Alvaro  Ricardo Vargas 15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elsa Margarita 
Shotborgh Ricardo

Mario David Rojas 
Hernandez

15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elsa Margarita 
Shotborgh Ricardo

Mario David Rojas 
Hernandez

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Roberto Escamilla 
Gonzalez

Cindy Paola Arroyo 
Romero

15/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Roberto Escamilla 
Gonzalez

Cindy Paola Arroyo 
Romero

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120210049900 Verbales De 
Minima Cuantia

Franklin Jose Acosta 
Madera

No No  Abogado , 
Manuel Adolfo Martinez 
Hernandez

15/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

72d9e97a-f487-4a18-937f-ceddc2420880

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 16 De Junio De 2022De85



En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

72d9e97a-f487-4a18-937f-ceddc2420880

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 16 De Junio De 2022De85



En la fecha jueves, 16 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

72d9e97a-f487-4a18-937f-ceddc2420880

Número de Registros: 16
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